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S B PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

t-n año..................... '...........
Seis meses........................... 17e5.O »

Trel Id............................... 9 •

$ dinero eoelto 50 céntimo»
BDÍCTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULA» 

A SB3ENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaria» y territorios de Africa sujetos a la legisiaoió 
peninsular, a los veinte días de «su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boleti* Oficial de; Es 
tacto. == (Art. l.° del Códígd Civil). = Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolktíh 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, cb>nde permanecerá hasta el recibo del núme; o si 
guie*'te. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este tor.xTiH, cnleoeíonados ordenadamente para su inpi adornación, qno deberá, verificarse 1 final d cada .fio

Suscripción para fuera de la capital

Un año..................................... 36 pesetas

Seis meses ......................... 18‘5O •

Troi Id.............................. 1° •

adeinntado

Q.Bl'ÉitSO CIVIL
Circular.

El Sr. Alcalde de Quintanar de 
la Sierra me da cuenta, en comu
nicación de fecha 22 de los co
rrientes, de haber desaparecido 
un novillo de las características 
siguientes:

Un novillo negro, de uno y me
dio a dos años, sin marco de hie
rro, señalado con hendida en la 
oreja izquierda y en la derecha, y 
por debajo de ésta una muesca, y 
de l‘3O metros de alzada aproxi
madamente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fín de que por 
la Guardia Civil y demás Agentes 
de mi Autoridad se proceda a cur
sar las órdenes oportunas para la 
busca de la citada res, la que, caso 
de ser habida, será puesta a dis
posición del Alcalde de Quintanar 
de la Sierra, para L entrega a su 
propietario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 27 de noviembie de 1941
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

[«tala General ie itetoimliiias 
jjriBiptóei

DIRECCION TECNICA DE RECURSOS .
Y DISTRIBUCION

SECCION TRANSPORTES

Circular núm. 135.
Con objeto de reglamentar todo 

lo concerniente a guias de circula
ción ,

Esta Comisaría General ha te
nido a bien disponer:

Artículo l.° Ningún artículo in
tervenido por la Comisaría Gene
ral o cualquier otro organismo ofi
cial podrá circular sin ir provisto 
de la oportuna guia. De estos ar
tículos, los que precisen Guia de 
Aduana, o sanitaria, necesitarán 
conjuntamente de éstas y aquéllas 
para la circulación de los mismos.

Los Transportes militares por 
cuenta del Estado, en razón a su 
peculiar y especial cometido, no 
Precisarán guia de la Comisarla 
General.

Artículo 2." El modelo único de 
guia de circulación consta de cua
tro cuerpos, los cuales cumplirán 
los fines siguientes:

Primer cuerpo. 'Solicitud de 
guía.

Segundo cuerpo. Guia para 
enviar por el organismo expedidor 
a la Comisaría de Recursos, que 
lo archivará.

Tercercuerpo. Guia para acom
pañar a la mercancía.

Cuarto cuerpo. Resguardo pa
ra efectuar la retirada de la mer
cancía.

La concesión de guias se solici
tará verbalmente o por instancia, 
acompañando, los documentos ne
cesarios, en la Comisaría de Re
cursos, Delegación Provincial o 
local u organismo competente en 
quien aquélla delegue. Una vez 
concedida, se rellenarán los cua
tro cuerpos de la misma a mano y 
con unidad de tinta y letra por el 
funcionario encargado del servicio, 
debiendo firmar el primer cuerpo 

'el peticionario o persona que le
galmente lo represente. Del requi
sito de firma en la solicitud.de 
guia quedan exceptuados los or
ganismos oficiales, pudiendo ha
cerlo por oficio; este oficio se ar
chivará precisamente con la solici
tud, que se rellenará en el orga
nismo expedidor. Este primer cuer
po quedará archivado en el orga
nismo expedidor, al que se unirán 
los documentos presentados justi
ficativos de la expedición de guia, 
haciendo constar por diligencia su 
presentación y retiro por el intere
sado. ,

El segundo cuerpo lo remitirá el 
organismo expedidor a la Comisa
ría de Recursos delegadora, que 
lo archivará.

El tercercuerpo-guia para acom
pañar a la mercancía, será entre
gado al peticionario una vez con
cedida para que acompañe a los 
artículos que cubre. El consigna
tario retirará conjuntamente la 
mercancía y el tercer cuerpo, te
niendo la obligación de entregarlo 
inmediatamente en la Delegación 
Provincial o Local de destino, a 
fin de que éstas lo remitan al or
ganismo expedidor para que anote 
su devolución. De esta obligación 
será debidamente impuesto el pe
ticionario, ya que su incumplimien
to lleva aparejada sanción; para 
ello se hará constar en dicho ter
cer cuerpo, mediante un cajetín, la 

referida obligación. Una'vez ano
tada la devolución en el primer 
cuerpo, el organismo expedidor 
remitirá el tercero o torna-guia a 
la Comisdria.de Recursos deiega- 
dora, que lo archivará conjunta
mente con el segundo cuerpo.

El cuarto cuerpo, resguardo pa
ra efectuar la retirada de la mer
cancía, será igualmente entregado 
al peticionario, para que a su vez 
lo remita ai consignatario, pues 
sin la exhibición de este cuerpo, 
no se podrá retirar la mercancía. 
Al entregar el consignatario el ter
cer cuerpo en la Delegación Pro
vincial o Local de destino, presen
tará al mismo tiempo el cuarto 
cuerpo para que en él áe extienda 
diligencia en la que se haga cons
tar dicha entrega y la fecha, con 
objeto de que sirva de resguardo 
al consignatario.

Artículo 3.° Las guías que solo 
sirven para el tránsito provincial, 
irán cruzadas por la siguiente fra
se: «Válida sólo provincia de...;.» 
en tinta roja, y en caso de dete-' 
nerse algún vehículo en punto fue
ra de la provincia con mercancía 
intervenida y que se halle ampa
rada por una guía de esta índole, 
será detenido, la mercancía deco
misada y se pasará tanto de culpa 
a la Fiscalía Provincial de Tasas 
correspondiente.

Artículo 4.° Son organismos , 
competentes para la expedición de 
guías:

A) La Comisaría de Recursos.
13) Los Delegados Provincia- [ 

leá por Delegación de las Comi
sarías de Recursos, por estimarlo | 
conveniente al objeto de conse- | 
guir la mayor facilidad del público 
y mejor desarrollo del comercio.

C) El S. N. T., igualmente por 
delegación de las Comisarías de 
Recursos.

D) Los organismos' oficiales 
que las circunstancias aconsejen, 
a juicio de las Comisarías de Re
cursos, dando cuenta a esta Co
misaría General para su conoci
miento, siempre que sean para 
mercancías determinadas y se jus
tifique suficientemente su expedi
ción. "

E) Las Comisarías de Recur
sos quedan igualmente facultadas 
para delegar la expedición de 
guías en los Alcaldes-Delegados 
Locales de Abastos, siempre que 
el transporte a realizar sea entre 

localidades limítrofes y se lleve a 
cábo por carretera.

Cesan, por tanto, en dicha fun
ción los Sindicatos de Aceite, 
Arroz e Industrias Químicas, co
mo cualquier otro organismo que 
tuviera a su cargo dicha facultad, 
a no ser que se les haya autoriza
do por posterioridad al 15 de agos
to del corriente año y de manera 
expresa, de conformidad con lo 
expuesto en el apartado D). Hasta 
tanto no se les conceda, los cita
dos organismos se limitarán a so
licitar de la Comisaría de Recur
sos, expedición de dicha guía, la 
que ^erá facilitada y entregada al 
organismo competente para dis
poner de la mercancía.

Las guías de Aduanas y sanita
rias seguirán expendiéndose por 
las autoridades y én la forma que 
hasta ahora se viene haciendo.

Artículo 5." Las guías de cir
culación serán confeccionadas por 
las Comisarías de Recursos, con
forme a lo dispuesto en el T. P. 
reservado, número 10.194, de 18 
de septiembre de 1941, bajo un 
solo modelo—ya editado y publi
cado—en el que se contienen las 
determinantes medidas necesarias 
para ser utilizadas con las garan
tías precisas en las diversas cia
ses de transporte, para lo que, 
además de ser extendidas a mano 
y con unidad de tinta y letra, no 
podrán contener tachadura, ras
pado ni enmienda.

Artículo 6.° Las guías de cir
culación que amparen mercancías 
transportadas por carretera, se
rán extendidas por tiempo deter
minado y unidad de transporte. 
A tal efecto, los organismos ex
pedidores expresarán el día de 
vencimiento, sin cuyo requisito no 
será válida. Para poder efectuar 
el transporte por carretera, será 
indispensable autorización expre
sa del Centro expedidor de la 
guía,' lo que se hará constar en 
los diferentes cuerpos de la mis
ma, indicando medio de transpor
te (tracción animal o mecánica), 
así como también Empresa o ve
hículo que ha de efectuarlo si pu
diera señalarse.

Artículo 7." En los transpor
tes mixtos y cuando se otorguen 
guías por unidades de transporte 
por carretera y varias de éstas 
completan un vagón, será preciso 
para el embarque por ferrocarril 
todas las guías que lo completen.

solicitud.de
Comisdria.de
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En esta clase de transporte y pa- ; 
ra entrega de las guías, se tendrá 
en cuenta todo cuanto se ordena 
con respecto al transporte por ca7 
rretera, es decir, se hará constar 
en los diferentes cuerpos de la 
misma que están facultados para 
esta clase de transporte hasta la 
estación de embarque y los demás 
requisitos que se especifican en el 
artículo anterior. Estas normas 
serán aplicables a los transportes 
mixtos por carretera y marítimo. 
. Artículo 8.° Por excepción y 
cuando el transporte sea primero 
por ferrocarril o marítimo y su 
continuación por carretera, la guía 
amparará la mercancía por canti
dad y no por unidad de transpor
te mecánico. En este caso, se pe
dirá a la Delegación del lugar en 
que comienza el transporte por 
carretera autorización para efec
tuarlo, la cual Delegación lo au
torizará, haciéndolo así constar 
en el cuarto cuerpo, consignando 
el número de viajes a efectuar, 

/ cantidad de mercancía a trasladar 
en cada uno de ellos y los demás 
requisitos que marca el artículo 6.° 
Bien entendido, que el Jefe de Es
tación o los encargados de la fac
turación y recepción en los trans
portes marítimos, no entregará la 
mercancía sin que se haya cum
plido este requisito.

Artículo 9.° En los transportes 
por ferrocarril, el Jefe de la Esta
ción de salida anotará en el tercer 
cuerpo de la guía, la fecha de fac
turación y el de llegada, la de re
cepción. Asimismo, en los maríti
mos se verificarán tales anotado-' 
nes por los encargados de fac
turación' y recepción en dichos 
departamentos. Tendrán muy en 
cuenta lo preceptuado en el artícu
lo anterior, de cuyo incumplimien
to s?rán responsables.

Artículo 10. En las guías para 
transporte por carretera, es inex
cusable marcar un tiempo determi
nado y prudencial para su dura
ción; pero en las destinadas al 
traslado de mercancías por ferro
carril no se dará plazo alguno, sir
viendo la fecha de facturación pa
ra el cómputo de los treinta dias 
que con carácter general se seña
la para su vencimiento a efectos 
del expediente.

El especificar en las guias la 
clase de transporte a emplear, es 
dato cuya falta lleva aparejada 
nulidad de la misma.

Artículo 11. Los organismos 
expedidores comunicaran a las 
Delegaciones Provinciales o Loca
les de destino la confección de las 
guias, a fin de que éstas tengan 
constancia del transporte, puedan 
ejercer la fiscalización necesaria 
para evitar la duplicidad del mis
mo con una sola guia, y caso de 
tratarse de , guias de productor 
efectúen las anotaciones en las 
cartillas de maquila o producción 
y retiren los cupones que corres
ponden a los artículos por los 
cuales se concede la guía. En este 
comunicado darán cuenta del me
dio de transporte, fecha en que se 
ha de realizar, precisando aque
llos datos que se consideren nece
sarios para el buen control de las 
guias.

Artículo 12. Cuando el trans
porte se efectúe por ferrocarril, el 
Jefe de la Estación, al hacer entre
ga de la mercancía, hará constar 
en los cuerpos tercero y cuarto la 
fecha y hora de la entrega con 
toda claridad.

Artículo 13. Las Comisarias de 
Recursos enviarán a esta Comisa
ria General relación de las guias 
expedidas o inutilizadas, por el ri
guroso orden de numeración, el día 
primero de cada mes, con arreglo 
al modelo que se adjunta con la 
presente circular. Dentro de los 
diez primeros días de cada mes, 
los Comisarios de Recursos remi
tirán igualmente, y por orden co
rrelativo de numeración, un esta- 
dillo-según modelo adjunto-de los 
expedientes incoados por el cum
plimiento dimanante de no haber 
entregado la torna-guia. Las comi
sarias de Recursos, a la vista de 
las comprobaciones efectuadas por 
ellas mismas o que realicen las De
legaciones y organismos expedido
res, que éstas deberán enviar, con
feccionarán los estadillos de refe
rencia. Mensualmente también da
rán cuenta de la distribución de 
guias a las distintas entidades de 
su zona, especificando cantidad y 
numeración de las mismas.

Artículo 14. Toda mercancía 
que circule sin guia, necesitándose 
de este requisito, o que dicha guia 
no reuna las condiciones de vali
dez exigidas, será decomisada, 
dándose cuenta a la Fiscalía de 
Tasas para aplicación de la Ley de 
30 de septiembre de 1940 o aque
llas otras disposiciones que a tal 
oojeto pudieran dictarse. Si la per
sona que efectúa el decomiso per
teneciese a un cuerpo armado, po
drá la Comisaría de Recursos 
acordar la venta a dicho cuerpo, 
al precio de tasa, de una parte 
proporcional a la cantidad deco
misada.

Artículo 15. A iodo peticiona
rio de guía que no haga entrega 
del tercer cuerpo o torna-guía en 
la Delegación de destino antes de 
los 30 días de su expedición, se le 
formará el oportuno expediente 
por el organismo expedidor, dan
do cuenta inmediata a la Comisa
ría de Recursos delegadora. Una 
vez terminado, y teniendo en cuen
ta él pliego de descargo del inte
resado, se elevará con informe y 
propuesta de sanción, o sobresei
miento, a la citada Comisaría de 
Recursos, que resolverá y comu
nicará su resolución a esta Comi
saría General y al expedientado.

Artículo 16. Al iniciarse expe
diente por la no devolución de la 
torna guía se exigirá al destinata
rio de la mercancía su entrega in
mediata.

Artículo 17. La sanción que se 
imponga será de 100 a 1.000 pese
tas por guía incumplida y de 1.001 
a 10.000 en caso de reincidencia. 
Para la aplicación de estas san
ciones se tendrá en cuenta la can
tidad de mercancía trasportada, 
grado de malicia del infractor y 
capacidad económica del mismó. 
Cuando por las circunstancias es
peciales que concurran 'al expe
diente resulte insuficiente la san
ción de 100 a 1.000 pesetas, los 
Comisarios de Recursos podrán 
aplicar incluso la sanción máxima 
establecida para el casó de reinci- 
déñcia, aun cuando la infracción 
se cometa por primera vez. Inde
pendiente de la sanción que "lleva 
consigo la no devolución de la tor
na-guía, se pasará tanto a la Fis
calía de Tasas si en el desarrollo 
del expediente apareciesen indi
cios de culpabilidad que así lo 
aconsejaren.

Artículo 18. El término de la 
tramitación de los expedientes, una 

vez iniciados, no excederá de diez 
dias hábiles.

Artículo 19. Una vez comuni
cada la sanción, se dará al intere
sado un plazo de cinco dias para 
interponer recurso de alzada ante 
esta Comisaría General, previo 
depósito del importe de la sanción 
impuesta.

Artículo 20. Para todo lo que 
se refiere a sanciones que no haya 
sido previsto en esta Circular, se 
tendrán en cuenta las normas ge- 
serales dictadas por la Asesoría 
Jurídica.

Artículo 21. Las dudas que 
suscite la aplicación de la presen
te Circular, serán resueltas por 
esta Comisaría General.

Artículo 22. Las Comisarías de 
Recursos vigilarán y exigirán el 
más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Circular, 
a la que darán la publicidad preci
sa para general conocimiento.

Madrid, 3 de noviembre de 1941. 
=El Comisario' General, Rufino 
Beltrán.

DELEMeiOH DE HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses pasivas.
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro Público que el día 
1,° de diciembre próximo se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clau
sura, he acordado que dicho pago,, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 1.—Horas de 10 a 13.— 
Jefes y Oficiales retirados por edad 
y extraordinarios.

Día 1.—Horas de 16 a 18. —' 
Jubilados y remuneratorias.

Día 2.—Horas de, 10 a 15. — 
Retirados. Tropa por edad y ex
traordinarios.

Día 2.—Horas de 16 a 18. — 
Montepío Civil y Laureadas.

Día 3.—Horas de 10 a 13..— 
Montepío Militar, letras A. a LL.

Día 3.—Horas de 16 a 18. — 
Montepío Militar, letras M. a Z.

Días/ 4 y 5. —Horas de 10 a 13. 
Todas las nóminas sin distinción.

Dias 4 y 5.—Horas de 16 a 18. 
Habilitados matriculados.

Los interesados o süs apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente óstán señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el día 5, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos 25 de noviembre de 1941 
=E1 Delegado de Hacienda, Enri
que Fernández.

OFICIALIAS
Confederación Hidrográfica del Duero

Se anuncia por esta Confedera
ción un concurso público para la 
ejecución por destajos sucesivos 
de noventa y cinco mil (95.000) 
pesetas, de las obras del proyecto 
reformado del Canal de la margen 
derecha del Arlanzón, entre el per
fil 544 y el final.

Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado y 
antes de las doce horas del día 6 

de diciembre de 1941, en las ofici
nas de la Confederación, calle 
Muro, 5, Valladolid, o utilizando 
el servicio de Correos, siendo en 
este caso excluidos los que se de
positen después de esa fecha o 
aquellos que no llegasen en les 
tres días siguientes ala misma.

El proyecto, pliego de bases y 
modelo de proposición, así como 
las demás condiciones para con
currir al concurso, podrán ser 
examinadas en esta Confedera
ción durante el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Los concursantes deberán acom 
pafiar una relación de obras eje
cutadas.- Tendrá que depositarse 
en la Pagaduría de la Confedera
ción una fianza provisional de 
dos mil (2.000 pesetas).

Valladolid 19 de noviembre de 
1941 .=E1 Ingeniero Jefe de la 3.a 
Sección-, Luis Díaz-Caneja. ,

Alcaldía de Belorado
Durante los días 26, 27, 28 y 29 

del mes actual, de nueve a una por 
la mañana, y de cuatro a ocho por 
la tarde, tendrá lugar, en la Admi
nistración de Arbitrios de este 
Ayuntamiento, la recaudación vo
luntaria del 1." y 2. trimestres del 
Repartimiento general sobre utili
dades del año actual.

Los contribuyentes que en el in
dicado pla^o y los diez días del 
mes siguiente dejaran de satisfa
cer sus cuotas respectivas, incu
rrirán, conforme al artículo 67 del 
Estatuto de Recaudación y Apre
mios, en apremio con el recargo 
del 20 por 100 por único grado, sin 
más notificación ni requerimiento. 

¡ No obstante, si éstos satisficie- 
rán sus cuotas, conforme a lo dis
puesto en dicho artículo, desde el 
21 al último día del mes de diciem
bre próximo, deberán hacerlo con 

' el recargo del 10 por 100 sola
mente.

-Belorado 21 de noviembre de 
1941.=E1 Alcalde, Victorino Abe
lla.

PAKTKWLAIIIÍS
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo'

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 dé diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . • 1 ‘00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al.. • 2‘50 por 100
A un año, al......... 3*00 por 100

8

G. BAÑLÍELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSULTA DE H A 2 Y I)E 5 A 6

Plaza de José fintanio, 67 Teléfono 1306
7

Imprenta Provincial ,


